En relación con la pregunta escrita 11-25-PES-00241, presentada por Doña Itxaso Soto Díaz de Cerio, Parlamentaria Foral adscrita al Grupo Parlamentario Geroa Bai, el Consejero de Educación, informa:
Pregunta: ¿Cuál es la respuesta que está dando el Departamento a las incidencias producidas en el uso del transporte escolar desde el Valle de Basaburua a los centros escolares de Pamplona y su comarca, cuestión que ha sido motivo de comunicación entre el propio Departamento y representantes de la zona?
A lo largo del curso 2024/2025 el Departamento de Educación ha mantenido diversas reuniones con representantes del Ayuntamiento de Basaburua, y se han recibido diferentes propuestas de mejora del transporte escolar para su alumnado.
En concreto, durante el mes de septiembre, se recibió una comunicación solicitando al Departamento de Educación, que se tomasen medidas para corregir el servicio de transporte escolar del alumnado de Formación Profesional y Bachillerato del municipio.
Dicha propuesta fue contestada unos días después, indicando que desde el Departamento de Educación se ha accedido al diseño y aplicación de una ruta específica y exclusiva para el valle de Basaburua. La aplicación de esta medida excepcional no puede conllevar que, de forma añadida a esta excepcionalidad, el Departamento se haga cargo de rutas de taxis propuestas por el Ayuntamiento de Basaburua. Entendemos que la financiación de estas rutas debe ser asumida por el propio Ayuntamiento, como en cursos anteriores.
La complicada situación de las adjudicaciones de las rutas de transporte escolar (las rutas de Basaburua/Ultzama a los centros educativos de Burlada/Villava han quedado desiertas en las dos licitaciones para el presente curso escolar 2024/2025) ha conllevado la imposibilidad material de realizar el desdoble específico para el alumnado de Basaburua, dado que se ha tenido que gestionar el contrato de transporte mediante un expediente de prórroga forzosa, que impedía modificar los contratos originales.
Sin embargo, en la licitación para el curso 2025/2026, que se encuentra en su fase final de tramitación, se adjudican dos rutas diferenciadas, una para Basaburua y otra para Ultzama, con recorridos independientes, de manera que todo el alumnado del Valle de Basaburua pueda disponer el próximo curso escolar de un transporte escolar organizado desde su localidad de residencia al IES Askatasuna de Burlada, sin desvíos en el Valle de Ultzama.
Indudablemente, un servicio conjunto para todo el Valle de Basaburua, recogiendo a todo el alumnado en su propia localidad, implica un recorrido largo, y de una duración importante. Se ha planteado así para no excluir a nadie del derecho a transporte, y al no recibir contestación del Ayuntamiento sobre si va a asumir o no un hipotético gasto en taxis, que pudiese acortar el recorrido del autobús.
Finalmente, cabe indicar que casi 10 alumnas y alumnos que actualmente tienen derecho a transporte escolar están realizando 2º curso de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio, por lo que posiblemente el curso que viene ya no haya que transportarles. Hay otros 4 alumnas y alumnos de 4º de la ESO que tal vez precisen el curso que viene transporte para 1º de Bachillerato o de Ciclo de Formativo de Grado Medio. Dada el escaso número de alumnado con derecho a transporte en algunas localidades, estas modificaciones pueden llevar a variaciones importantes en los recorridos del curso 2025/2026.
En Pamplona, a 1 de julio de 2025
El Consejero de Educación: Carlos Gimeno Gurpegui
